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WSTO;
La presentación efectuada por la Hna. Susana BUSTOS, Representante

Legal del Instituto Nuestra Señora de Nieva en la cual solicita autorización para
llevar a cabo la Práctica Educativa Extraescolar ad-honorem bajo el formato de
PASANTÍAS LABORALES - enmarcadas en la Ley Provincial N° 8.477 y la Ley
Nacional N° 19.587 y su Decreto 340/92;

CONSIDERANDO:
Que cuenta con el Aval de la Secretaría de Extensión a fs. 25, por contribuir a

la presencia institucional en la Escuela Media, revalorizando la función de extensión:

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los
practicantes.

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC posee un Convenio de
Prácticas No Rentadas con el Instituto Nuestra Señora de Nieva.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar y Convalidar la realización de la Práctica Educativa
Extraescolar ad-honorem bajo el formato de PASANTÍAS LABORALES, en el
LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA de la FCA. a las siguientes ALUMNAS
PASANTES del Colegio "Instituto Nuestra Señora de Nieva:
AGUIRRE, Nahir Ayelén, DNI N°: 41.554.798;
CEJAS, Milagros Antonella, DNI N°: 41.962.572;
CORREA TORANZO, Ana Sofía, DNI N°: 41.681.856;
Las pasantías tendrán una duración total de 8 días Viernes, comenzando el 12 de
agosto y finalizando el 07 de octubre de 2016, en el horario de 9,00 a 12,00 hs.
El seguimiento y evaluación de esta Pasantía estará a cargo del: Instituto Nuestra
Señora de Nieva a través de la Docente Tutora. DAMBROSI ORSINI, María Noé,
DNI N° 33.750.772, y por parte de la Facultad de Ciencias Agropecuarias a través
de los siguientes Instructores Docentes: Dra. Carolina MERLO, DNI N° 28.850.013;
Biol. Carolina VÁZQUEZ, DNI N° 27.014.507; Biól. Mariela ARCHILLA, DNI N°
27.316.599; Bioq. Paula MARTIN DNI N" 30.309.017; Ing. Agr. Antonella GROSSO
DNI N° 34.289.650 y Dra. Marina BRUNO DNI N° 29.447.614

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de
Extensión y General. Cumplido comuniqúese a la Dirección Departamental, a la
Coordinación de la Cátedra y a los interesados. Cumplido, Archívese.
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